
  

SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días viernes veinticuatro, sábado veinticinco y domingo 
veintiséis de agosto de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.512, 46.513 y 46.514) 

se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PASDEPOR S.A., DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA 
DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido 
en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación 
de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe del Centro de Atención al 
Usuario, encargado.- Guayaquil, 06 de septiembre de 2012. 

  

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/KLC 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes 
de septiembre del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 24 de agosto de 2012 hasta la presente fecha, 
no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
PASDEPOR S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTÓN SAMBORONDOÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

aprobado mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0004564 del 
16 de Agosto del 2012, dictado por el señor Ab. Victor Anchundia 
Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, que tal revisión 
se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto 
en La Ley y Reglamento, contado a partir de la última 
publicación del extracto de La Resolución antes referida, que 
tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL 
TELÉGRAFO en sus ediciones Nos. 46.512, 46.513, 46.514 de 

los días 24, 25, 26 de agosto del 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 6 de septiembre de 2012. 

UN 
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ricardo.- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
PASDEPOR S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUN. AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, 

1- ANTECEDENTES: La compaña PASDEPOR S.A se construyó mediante escntura 
Público otorgada ante el Notano Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 7 de enero 

de 2002 aprobada mechante Resalución No 02- 6440000275 el 22 de enero de 
2002 e mscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de enero de 
2002 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN- La escntura publica de cambio de domicito de 
la compañía PASDEPOR $.A, de la cuudad de Guayaquil al cantón Samborondón y 
Teforma del estatuto otorgada el 27 de junto de 2012 arte el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaqui, ha sido aprobada por la Supenntendercia de Compañías, 
mediante Resolución No SCADJOG-12 0006584 de 16 agosto de 2012 

3- OTORGANTE Compareco al otorgarruento de la escritura publica antes menciona: 
da la señora Maria Verónica Pareja Cordero, en su calida de Presidente Ejacutvo 
de estado civí casada, souatonana y dormaiada en esta cudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN- La 
Superintendencia do Compañias mediante Resolución No SCAJDIC-G-12 
0004884 de 16 agosto de 2012, aprobó sí cambio de doncilo de la compañía 
PASDEPOR $.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón. y reforma del 

estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escrmura publica por 1188 
días consecutivos. para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 

Lay de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 
5- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conociranto dei publico el cambio de 

domicho de la compañía PASDEPOR S.A. de la cudad de Guayaquil al cantón 
Samberondón a fin de que quienes se creyeran con derecho a aponerse a su Ins- 

enpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cin! del domicilio 
principal de ta compañía, dentro de los ses días contados desde la fecha de la ultima. 
publicación de este extracto y. además, pongan el parucular en conorinmento de la 
Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
nouficará a esta Superimendonaa de Compañas, denvo del rémno de dos dias 
siguentes, juntamente con el esonto de oposición y premdenca recaída sobre ela 
En el caso de no exsar oposición o de no ser notificada en la forma antes indecada 
se procederá a la inscripción de la refarda escntura pública de la meicada compañla, 
y al cumplimiento de Jos demás requisitos legales 

6- REFORMA. DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se rehero a lo siguiente 
“ARTÍCULO CUARTO: La compañía tiene su domnailo pricipal en el cartón de 
Samborondén, República del Ecuador, paro podrá establacar agencias y sucursales 

en cualquier lugar de la República y aún fuera de ela “ 

Guayaquil 16 de agosto de 2012 

Ab Víctor Anctwnda Places 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ago 24-25-26 (99713)   
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DE LA ESCAMURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
PASDEPOR S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES La compañía PASDEPOR SAA. so consttuyo mediante esorttura 
Pública otorgada ante el Notano Décimo Sexto del cantón Guayaquí el 7 de enero 
de 2002 aprobada mediante Resolución No 02- G4/-0000275 el 22 de enero de 
2002 e inscnta en el Registro Mercantil dat cantón Guayaquí, el 29 de enero de 
2002 

2.. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN _La escntura publica de cambio de domialo de 
la compañía PASDEPOR SAA. de la crudad de Gueyaqui al cantón Samboronción y 
reforma del estatuto otorgada el 27 de jurvo de 2012 ante el Notano Décimo Sexto 
del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compañias, 
mediante Resolución No SCLDICG-12 0004584 de 16 agosto do 2012 

3- OTORGANTE - Comparece al otorgarmento de la eserrura publica antes menciona" 
da la señora María Verónica Pareja Cordero, en su calidad de Presidonte Ejecutivo, 
de astado cmil casada ecuatoriana y domicihada en esta ciudad de Guayaquil 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No SCALDJCG-12 
0004564 de 16 agosto de 2012 aprobó el cambio de domicilio de la compañía 
PASDEPOR SA, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondon y reforma del 
estatuto y ardanó la publicacion del extracto de la seferdda esentura púbhca, por tres 
dias consecutivos para efectos de oposición de terceros señalada an el Art 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo a sy mscnpción 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
ddomiciko de la compañia PASDEPOR SA. de la ciudad de Guayaquil al carton 
Samborondón a Ín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 
eripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

Principal de la compañia dentro de los seis días contados desde la fecha de la uloma 

publicación de este extracto y además, pongan el paracular en conocimiento de la 
Supenntendencia de Compañas El Juez y/o accionante que raciba la oposición 
nonficará a esta Supermtendencia de Compañías dentro del término de dos dias 
guientes, juritamente con el escrto de oposición y providencia recarda sobre ella 
En el caso de no existr oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 
se procedera a la insonpción de la refenda escrura publica de la indicada compañía 
y al comphmmerao de los demas requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiere a lo sguente 
"ARTICULO CUARTO La compañía tene su domuciho prncipal en el cantón de 
Samborondón Republica del Ecuador pero podrá establecer agencias y sucursales 
6n cualquier lugar de la Republica y aun fuera de ella " 

Guayaquil 16 de agosto de 2012 

Ab Víctor Archundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ago 24-25-26 (99713) 
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¡Sergurraaica 
De COMPAÑÍAS 

| EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
PASDEPOR S.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMEORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1 ANTECEDENTES. La compañía PASDEPOR S.A. se constituyó mediante escrura 
publica otorgada ante el Notano Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 7 de enero 

de 2002 aprobada mediante Resolución No 02- 6440000275 el 22 de enero de 

2002 e mscrta en el Registro Mercantil del contón Guayaquil el 29 de enero de 
2002 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de camino de domicilio de 
la compañía PASDEPOR S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, y 
reforma del estatuto, otorgada e) 27 de jumo de 2012, ante el Notano Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías. 

mediante Resolución No SCLHDJC-G-12 0004564 de 16 agosto de 2012 
3- OTÓRGANTE - Comparece al otorgarmento de la escrtura pública antas menciona: 

da la señora María Verónica Pareja Cordero en su calidad de Presidente Ejecutivo 
de estado cwl casada, ecuatonana y domiciliada en esta crudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La 
Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No SCIJDJC-G-12 
0004564 de 16 agosto de 2012 aprobó el cambio de domicho de la compañía 
PASDEPOR S.A. de la cudad de Guayaqui al cantón Sambarondón y reforma del 
estatuto y ordenó ta publicación det extracto de la referida escritura publica por tres 

días consectuvos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su nsenpeión 
$- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilo de la compañía PASDEPOR S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ms- 

cripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cual del domicilio 

Pnncipal de la compañra dentro de los sens días contados desde ia facha de la ultima 

Publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de fa 

Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro det término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ela 
Én el caso de no exisbr oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 
se procederá a la inscnpción de la refenda escntura publica de la indicada compañía, 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiere a lo aguiente 
"ARTÍCULO CUARTO ta compañía nene su domicilio principal en el cantón de 
Samborondón República del Ecuador pero podrá establecer agencias y sucursales 
en cualquier lugar de la República y aun fuera de ella” 

Guayaquil 16 de agosto de 2012 

Ab, Víctor Anchuncha Pieces 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

Ago 24-25-26 (99713) 
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